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El plazo de solicitud para las micro y pequeñas empresas del
país cerró el lunes 02 de agosto, con un total nacional de
inscrito de 898 mil emprendedores y emprendedoras. La entrega
del Bono de Alivio implicó la entrega de $956.730 millones de
pesos a nivel país.

 Sobre  esta  ayuda  gubernamental,  el  seremi  de  Economía,
Francisco Muñoz, expresó que “las más de 55 mil solicitudes
del bono pyme superaron ampliamente nuestras expectativas, ya
que teníamos registrado 52 mil emprendimientos con inicio de
actividades en el SII, esto implica la suma de los feriantes
que pudieron acceder a esta bonificación. Hay que destacar que
el 34% de las solicitudes corresponden a empresas lideradas
por mujeres, eso quiere decir, que se incrementó el bono en un
20%,  aquí  debemos  agradecer  el  trabajo  realizado  por  los
Encargados Municipales de Fomento y Turismo de la región,
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quienes difundieron ampliamente la información de este bono y
además, a los diversos gremios de comercio que han estado muy
prestos a colaborar en esta difusión”.

Respecto  a  la  segunda  etapa  de  beneficios  para  las
emprendedoras  y  emprendedores,  las   autoridad  regionales,
explicaron que a partir del 18 de agosto y hasta el 18 de
octubre, las Micro y Pequeñas Empresas de la región de Los
Lagos podrán inscribirse para acceder a dos nuevos bonos: Bono
Adicional Variable y Bono Cotizaciones, que al igual que para
el Bono de Alivio, las inscripciones para ambas herramientas
estarán disponibles a través de la página web del Servicio de
Impuestos Internos www.sii.cl, quien calculará automáticamente
el monto de los beneficios.

Entérate de ésta y otras noticias aquí en ChaitenTv

“ChaitenMedia  –  Tu  Canal  Multiplataforma  en  la  Patagonia
Verde”

Bono Alivio Pyme $1.000.000
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El bono que consiste en un aporte directo de un millón de
pesos, no reembolsable, al que las micro y pequeñas empresas
pueden acceder una sola vez y en el caso de tener a una mujer
como responsable de la empresa, el bono se verá incrementado
en un 20% llegando el aporte a $1.200.000.

Podrán acceder al beneficio todas aquellas empresas que hayan
iniciado actividades de primera categoría hasta el 31 de marzo
de 2020 y que sus ingresos anuales por ventas no superen las
25 mil UF durante el año calendario 2020

Además, tras las mejoras realizadas por el gobierno, podrán
acceder al beneficio Transportistas que estén eximidos de la
declaración de inicio de actividades y estén registrados en el
ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, a ellos se
suman  las  rentas  presuntas,  donde  entran  los  pequeños
agricultores  y  mineros

Respecto de las Ferias Libres, podrán acceder al bono todos
aquellos feriantes que estén con su patente municipal al día y
además “necesitamos que los municipios envíen la información
al Servicio de Impuestos Internos.

Otros beneficios aprobados para las MYPE



•             Bono adicional variable: aquellas MYPE que están
afectas  al  pago  de  IVA,  recibirán  un  bono  adicional
equivalente a tres medes promedio del IVA débito del año 2019,
con un tope de dos millones de pesos. Al igual que el bono
alivio,  este  beneficio  se  incrementará  un  20%  cuando  la
persona natural o la titular de una EIRL sea mujer.

•             Pago de cotizaciones de trabajadores suspendidos
por Ley de Protección al Empleo para Mypes:

– Se entregará un bono equivalente a un mes de la mayor
cotización declarada o pagada entre los meses de enero a marzo
2021 de sus trabajadores, o equivalente a las cotizaciones
declaradas y no pagadas en el último mes que haya tenido
trabajadores.

– Además, se entregará un anticipo solidario para cubrir la
deuda por cotizaciones de seguridad social declaradas y no
pagadas de los trabajadores suspendidos, con más de 12 meses
de gracia y período de pago de 5 años a tasa 0. El tope de
pago será el 10% de la base imponible de cada año y el saldo
se condonará automáticamente.

–  Se  establece  que  las  cotizaciones  de  los  trabajadores
suspendidos de MYPES con menos de 49 trabajadores, se pagarán
con cargo al Fondo de Cesantía Solidario.

Entérate de ésta y otras noticias aquí en ChaitenTv

“ChaitenMedia  –  Tu  Canal  Multiplataforma  en  la  Patagonia
Verde”


